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COD.TRAB. 16094

CÓDIGO DE CONVOCATORIA: CFX37P23-1

PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO DE ASPIRANTES SELECCIONADOS/AS

Finalizadas  las  pruebas  selectivas  para  acceso  al  Cuerpo  de  Técnicos  Especialistas,

Opción  Investigación  Agraria  y  Alimentaria,  Especialidad  Agraria,  por  el  turno  de

Promoción Interna convocadas por Orden de 18 de octubre de 2024, de la Consejería de

Economía, Hacienda y Empresa, (B.O.R.M. de 24 de octubre de 2024), de conformidad

con lo establecido en la base general novena de la Orden de 17 de junio de 2004, de la

Consejería  de Hacienda,  por  la  que se aprueban las  Bases Generales que regirán las

convocatorias  de  pruebas  selectivas  para  acceso  a  los  distintos  Cuerpos  de  la

Administración Regional (B.O.R.M. nº 146, de 26 de junio de 2004), este Tribunal eleva

a  V.E.  la  Resolución  adjunta,  que  contiene  la  relación  de  aspirantes  que  han  sido

seleccionados/as, y propone el nombramiento como funcionarios/as de carrera de los/as

mismos/as.

Murcia, 5 de noviembre de 2025
LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL,

Fdo.: Romojaro Casado, Ana Maria

EXCMO.  SR./SRA.  CONSEJERO/A  DE  ECONOMÍA,  HACIENDA,  FONDOS
EUROPEOS Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL.- MURCIA

RO
MO

JA
RO

 CA
SA

DO
, A

NA
 M

AR
ÍA

07
/1

1/
20

25
 08

:56
:01

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

CA
RM

-3
9a

e4
b1

6-
bb

af
-5

5f
b-

8a
a7

-0
05

05
69

b3
4e

7


